
RESOLUCION N° 2463

VISTO el Expediente N° 55119/84,: por el que el Ins-

tituto Tecnológico de Buenos Aires eleva el proyecto de crea-  

ción de la Licenciatura en Informatica con sus tres orienta-

ciones, Sistemas de Informacion; Programacion e Investigación

Operativa, respectivamente, así como también del titulo inter

medio. "Programador Universitario"; y

CONSIDERANDO :

Que la carrera y títulos antedichos satisfacen los

requerimientos de profesionales capacitados para desempeñar-

se en el ámbito industrial, cuya transformación se está rea-

lizando con la base de sistemas automatizados para cl proce-

samiento de la información.

Que el Consejo de Rectores de las Universidades Pri-

vadas ha opinado favorablemente respecto del plan y programas

de estudios, encontrando las exigencias curriculares apropia--

-das y dentro de los lineamientos con mayor consenso y vigen-

cia a nivel internacional.

Que se han cumplido los requisitos establecidos, 

por el articulo 26 del Decreto No8472 del 31 de diciembre de

1969,-

Por ello, atento a lo aconsejado por la Secretaria

Educación.












